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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 6510 

4 
. 

RESOLUCION No. 94-2-1-18 90 243D. : 

MANUEL MOLINA JALIL > o ¿ 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE “GUAYAQUIL 

. CONSIDERANDO 6.0 02 0307 

QUE el 18 de Hayo. de 1994.58 ha- otorgado ante el Notario Vigésimo [Prinéro del 
Cantón Guayaquil la escritura publica de : “aumentó” de capital y reforma del estatuto 
de la Compañía SERWIPROR:. SOCTEDAO ANONIMA 311 ma A“ 

quie > 

QUE la Dra PAnrÍa Roda Pultéy de cara en su calidad de Presidente de la 
compañía, con el patrocinio del Ab. Luis A. Zea Amat ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADM-92508 de diciembre 11.de 1992; Pp o A 0 

cono RESUELVE: O EA 

ARTICULO PRIMERO... APROBAR: a): el aumento de- capital de SERVIPRÓR SOCIEDAD 
ANONIMA por TRES MILLONES DE SUCRES dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una; Y, by” la refarma del estaturo censtante en la referida escritora: 0 

Dl * - > 

ARTICULO. SEGUNDO. - OTSPOÑER” que “el "Notaráh : Vigésimo Primero del cantón 
Guayaqui VUP"márgsn de! ai matrizade Ja egg iturapóblica qué se aprueba, tome nota 
del contenido, sde la, presenta DATOS q Ame razo»: de esta, anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registhadgr Mercantil ds) cantón Guayaquil: 
a) inscriba la referida escritura publica juntoscgr. lá presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restántes con la razón de la inscripción 
que se ordena; y, b) cumpia las demás prescripciones, conténidas en la Ley. de 
Registro. - 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Notaria VYigésima Septina del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura publica del 19 de Abril de 
1989 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, par una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil 

         

   

  

a 

16 JUN 1994 

b. Manuel Ho 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO OE LA 

INTENDENGIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

DAdeCH/CMdeL 

Exp. No. 57830-90



4 

ad
e 

as
 Eos . , 

r 
”o. - a 

a ATADO AA A O 

, ame 

CERTIFICO: Qué con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Re 

solución, a foja 24.880, número 8.818 del Registro Mercantil y 

“anotada bajo el número 17.691 del Repertorio.- Guayaquil, vein 

te i siete de Junio de mil novecientos noventa i cuatro.- El -— 

    

   
Registrador Mercantil.- 

  

AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil del Canón Guayaquil 

CERTIFICO:. Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución, a fojas: 9.594 y 9.604 del Registro Mer- 

cantil de 1.990, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, veinte i siete: de Junio de mil novecientos noventa 

i cuatro.- Yl Registrador Mercantil.-    

  

R MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

| Cantón Guayaquil 
¡A 

    

 


